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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0166/05/17 FOLIO No. 09/2017-00592 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" -
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

IX 1 Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [ ¡ Maderables i< j No M.~~W,fi'~ l~1 ~ ~ 1 _,..-.::: ... · -

Nombre o Razón Social: SEARS ÓPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. ~--;--~ ' l~i 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA ·--"""""" 1 ~ 

Domicilio: LAGO ZURICH 245 .EDIFICIO PRESA FALCON PISO 7, COL. AMPLIACION G~NADJ ' - ~ ..... 1 

C.P.: 11529 Teléfono: 015552278012 j J 1 llAJU l U 11 1 

Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO -~ ·11 ,.....-; ·,.. ,f'""'. °I" 7 A~ 
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) ' - - - ~ ¡,,. __, ~ ...L ... ~ .LJ '-.... 

L:~ .~ O r:.:.¡ CON'rAC'f'O Ctu'D>.D 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Junco, Juncus effusus 
~cc1óN e;"<' '!.AL or CiSTló~ Fo~cs 

DE su u.o 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Pie~s 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJtJANA: BC. D~stino .dentro ·pef país: TOPO EL TERRITORIO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE~ País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 G!YM3 DUJ~A!'fTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/MJ DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE . CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRJJ 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA ) 

ENV~'5E Al LA"'RAT( ~Áll5'S Y REFERENC~ EN S""IDAD '0RESfü DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN rnRESTAl Y DE SUELOS PAW 

su DIAGNÓSTIC yr~rrA r;CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DES} )ET C 1 N ~ EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / 1 ' 1 
AUTORIZACIÓN 

FIRMA:,/ ..... 1 . I 

NOMBRf LI •. AU 3U~T ) MIRAFUENTES ESPINOSA 
PUESTO/ EL 011 ECTOI GENli lAL 

erifiC<i En la 1efat:fa de \ 
constata qu se E ncuer 

~nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

supervisó la adecu ~ da a~ i de tratamier:ito profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto ~plicad > t Wosis Tiempo de exposición 

l l 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFI/ DOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAµóEz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA D 

Concesionario o empresa 

LAPROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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